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ProTOCOLO FACULTATIVO
DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA
Yy OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,

INHUMANOS O DEGRADANTES'

Preambulo
Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes estdn prohibidos y constituyen violaciones graves de los
derechos humanos,

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar
los objetivos de la Convencién contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante denominada la
Convencién) y de fortalecer la proteccién de las personas privadas de
su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes,

Recordando que los articulos 2 y 16 de la Convencién obligan a cada
Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tor-

| Adoptado por la Asamblea General en su resolucién 77/199, de 18 de diciembre de
2002. Entrada en vigor: 22 de junio de 2006. http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/
GEN/NO02/551/51/PDF/N0255151.pdffOpenElement
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tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo
territorio bajo su jurisdiccién,

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de
aplicar estos articulos, que el fortalecimiento de la proteccién de las
personas privadas de su libertad y el pleno respeto de sus derechos hu-
manos es una responsabilidad comtin compartida por todos, y que los
mecanismos internacionales de aplicacién complementan y fortalecen
las medidas nacionales,

Recordando que la prevencién efectiva de la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes requiere educacién y una com-
binacién de diversas medidas legislativas, administrativas, judiciales y
de otro tipo,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
declaré firmemente que los esfuerzos por erradicar la tortura debfan
concentrarse ante todo en la prevencién y pidié que se adoptase un
protocolo facultativo de la Convencién destinado a establecer un siste-
ma preventivo de visitas periédicas a los lugares de detencién,

Convencidos de que la proteccién de las personas privadas de su libertad
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes puede fortalecerse por medios no judiciales de cardcter preventivo
basados en visitas periédicas a los lugares de detencién,

Acuerdan lo siguiente:

Parte |
Principios generales

Articulo |

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas
periédicas a cargo de 6érganos internacionales y nacionales indepen-
dientes a los lugares en que se encuentren personas privadas de su li-
bertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes.
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Articulo 2

1. Se establecerd un Subcomité para la Prevencién de la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra
la Tortura (en adelante denominado el Subcomité para la Prevencion)
que desempefiard las funciones previstas en el presente Protocolo.

2. El Subcomité para la Prevencién realizard su labor en el marco de la
Carta de las Naciones Unidas y se guiard por los propdsitos y principios
enunciados en ella, asi como por las normas de las Naciones Unidas
relativas al trato de las personas privadas de su libertad.

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevencién se guiaré por los princi-
pios de confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad
y objetividad.

4. El Subcomité para la Prevencién y los Estados Partes cooperardn en
la aplicacién del presente Protocolo.

Articulo 3

Cada Estado Parte establecerd, designard o mantendrd, a nivel nacio-
nal, uno o varios érganos de visitas para la prevencién de la tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en adelante
denominado el mecanismo nacional de prevencién).

Articulo 4

1. Cada Estado Parte permitira las visitas, de conformidad con el pre-
sente Protocolo, de los mecanismos mencionados en los articulos 2 y 3
a cualquier lugar bajo su jurisdiccién y control donde se encuentren o
pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden
de una autoridad publica o a instigacién suya o con su consentimiento
expreso o técito (en adelante denominado lugar de detencién). Estas
visitas se llevaran a cabo con el fin de fortalecer, si fuera necesario, la
proteccién de estas personas contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

2. A los efectos del presente Protocolo, por privacién de libertad se en-
tiende cualquier forma de detencién o encarcelamiento o de custodia
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de una persona por orden de una autoridad judicial o administrativa o
de otra autoridad publica, en una institucién publica o privada de la
cual no pueda salir libremente.

Parte Il
El Subcomité para la Prevencion

Articulo 5

1. El Subcomité para la Prevencién estard compuesto de diez miembros.
Una vez que se haya registrado la quincuagésima ratificacién del pre-
sente Protocolo o adhesién a él, el nimero de miembros del Subcomité
para la Prevencién aumentar4 a veinticinco.

2. Los miembros del Subcomité para la Prevencién seran elegidos en-
tre personas de gran integridad moral y reconocida competencia en la
administracién de justicia, en particular en materia de derecho penal,
administracién penitenciaria o policial, o en las diversas materias que
tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de su libertad.

3. En la composicién del Subcomité para la Prevencién se tendrd
debidamente en cuenta una distribucién geografica equitativa de los
miembros y la representacién de las diferentes formas de civilizacién y
sistemas juridicos de los Estados Partes.

4. En esta composicién también se tendra en cuenta la necesidad de
una representacién equilibrada de los géneros sobre la base de los prin-
cipios de igualdad y no discriminacién.

5. El Subcomité para la Prevencién no podré tener dos miembros de la
misma nacionalidad.

6. Los miembros del Subcomité para la Prevencién ejercerdn sus fun-
ciones a titulo personal, actuardn con independencia e imparcialidad
y deberdn estar disponibles para prestar servicios con eficacia en el
Subcomité para la Prevencion.
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Articulo 6

1. Cada Estado Parte podra designar, de conformidad con el parrafo 2
del presente articulo, hasta dos candidatos que posean las calificaciones
y satisfagan los requisitos indicados en el articulo 5, y, al hacerlo, presen-
tardn informacién detallada sobre las calificaciones de los candidatos.

2. a) Los candidatos deberan tener la nacionalidad de un Estado Parte
en el presente Protocolo;

b) Al menos uno de los dos candidatos debera tener la nacionalidad del
Estado Parte que lo proponga;

c) No se podra proponer la candidatura de mas de dos nacionales de un
Estado Parte;

d) Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de
otro Estado Parte, deber4 solicitar y obtener el consentimiento de éste.

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunién de los Estados
Partes en que deba procederse a la eleccién, el Secretario General de
las Naciones Unidas enviard una carta a los Estados Partes invitan-
doles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El
Secretario General presentard una lista por orden alfabético de todos
los candidatos designados de este modo, indicando los Estados Partes
que los hayan designado.

Articulo 7

1. La eleccién de los miembros del Subcomité para la Prevencién se
efectuard del modo siguiente:

a) La consideracién primordial serd que los candidatos satisfagan los
requisitos y criterios del articulo 5 del presente Protocolo;

b) La eleccién inicial se celebrard a mds tardar seis meses después de la
fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo;

c) Los Estados Partes elegirdan a los miembros del Subcomité para la
Prevencién en votacién secreta;

d) Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevencién
se celebrardn en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas
por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones,
para las cuales el quérum estara constituido por los dos tercios de los
Estados Partes, se considerardn elegidos miembros del Subcomité para
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la Prevencién los candidatos que obtengan el mayor nimero de votos
y la mayorfa absoluta de los votos de los representantes de los Estados
Partes presentes y votantes.

2. Si durante el proceso de seleccién se determina que dos nacionales de
un Estado Parte retinen las condiciones establecidas para ser miembros
del Subcomité para la Prevencidn, el candidato que reciba el mayor nd-
mero de votos serd elegido miembro del Subcomité para la Prevencion.
Si ambos candidatos obtienen el mismo nimero de votos se aplicar4 el
procedimiento siguiente:

a) Si sélo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte
del que es nacional, quedard elegido miembro ese candidato;

b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del
que son nacionales, se procedera a votacién secreta por separado para
determinar cudl de ellos serd miembro;

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte
del que son nacionales, se procederd a votacién secreta por separado
para determinar cul de ellos serd miembro.

Articulo 8

Si un miembro del Subcomité para la Prevencién muere o renuncia, o no
puede desempefiar sus funciones en el Subcomité para la Prevencién por
cualquier otra causa, el Estado Parte que haya presentado su candidatura
podra proponer a otra persona que posea las calificaciones y satisfaga los
requisitos indicados en el articulo 5, teniendo presente la necesidad de
mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de compe-
tencia, para que desempefie sus funciones hasta la siguiente reunién de
los Estados Partes, con sujecién a la aprobacién de la mayorfa de dichos
Estados. Se considerara otorgada dicha aprobacién salvo que la mitad o
mias de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo
de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de
las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

Articulo 9

Los miembros del Subcomité para la Prevencién seran elegidos por un
mandato de cuatro afios. Podran ser reelegidos una vez si se presenta de
nuevo su candidatura.
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El mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera eleccién
expirard al cabo de dos afios; inmediatamente después de la primera
eleccidn, el Presidente de la reunién a que se hace referencia en el
apartado d) del pérrafo 1 del articulo 7 designara por sorteo los nombres
de esos miembros.

Articulo 10
1. El Subcomité para la Prevencién elegird su Mesa por un mandato de
dos afios. Los miembros de la Mesa podrén ser reelegidos.

2. El Subcomité para la Prevencién establecera su propio reglamento,
que dispondr4, entre otras cosas, lo siguiente:

a) La mitad mas uno de sus miembros constituirdn quérum;

b) Las decisiones del Subcomité para la Prevencién se tomaran por
mayoria de votos de los miembros presentes;

c) Las sesiones del Subcomité para la Prevencion serdn privadas.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocar4 la reunién
inicial del Subcomité para la Prevencién. Después de su reunién ini-
cial, el Subcomité para la Prevencién se reunird en las ocasiones que
determine su reglamento. El Subcomité para la Prevencién y el Comité
contra la Tortura celebrardn sus periodos de sesiones simultdneamente
al menos una vez al afio.

Parte Il
Mandato del Subcomité para la Prevencion

Articulo 11
El mandato del Subcomité para la Prevencién sera el siguiente:
a) Visitar los lugares mencionados en el articulo 4 y hacer recomen-
daciones a los Estados Partes en cuanto a la proteccién de las personas
privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes;
b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevencion:
i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario,
a establecerlos;
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ii) Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial,
con los mecanismos nacionales de prevencién y ofrecerles
formacién y asistencia técnica con miras a aumentar su capa-
cidad;

iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de preven-
cién en la evaluacién de las necesidades y las medidas destina-
das a fortalecer la proteccién de personas privadas de su libertad
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes;

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes
con miras a reforzar la capacidad y el mandato de los mecanis-
mos nacionales para la prevencién de la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes;

c) Cooperar, para la prevencién de la tortura en general, con los 6rga-
nos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas asi como con
instituciones u organizaciones internacionales, regionales y nacionales
cuyo objeto sea fortalecer la proteccién de todas las personas contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Articulo 12
A fin de que el Subcomité para la Prevencién pueda cumplir el manda-
to establecido en el articulo 11, los Estados Partes se comprometen a:

a) Recibir al Subcomité para la Prevencién en su territorio y darle
acceso a todos los lugares de detencién definidos en el articulo 4 del
presente Protocolo;

b) Compartir toda la informacién pertinente que el Subcomité para la
Prevencién solicite para evaluar las necesidades y medidas que deben
adoptarse con el fin de fortalecer la proteccién de las personas privadas
de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes;

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevencion
y los mecanismos nacionales de prevencidn;

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevencién
y entablar un didlogo con éste sobre las posibles medidas de aplica-
cién.
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Articulo 13

1. El Subcomité para la Prevencién establecerd, primeramente por
sorteo, un programa de visitas periédicas a los Estados Partes para dar
cumplimiento a su mandato de conformidad con el articulo 11.

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevencién
notificard su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin
demora, adoptar las disposiciones practicas necesarias para la realiza-
cién de las visitas.

3. Las visitas serdn realizadas por dos miembros como minimo del
Subcomité para la Prevencién. Estos miembros podrén ir acompafiados,
si fuere necesario, de expertos de reconocida experiencia y conocimien-
tos profesionales acreditados en las materias a que se refiere el presente
Protocolo, que serdn seleccionados de una lista de expertos preparada de
acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
y el Centro de las Naciones Unidas para la Prevencién Internacional
del Delito. Para la preparacién de esta lista, los Estados Partes intere-
sados propondrdn un méximo de cinco expertos nacionales. El Estado
Parte de que se trate podra oponerse a la inclusién de un determinado
experto en la visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevencién pro-
pondra el nombre de otro experto.

4. El Subcomité para la Prevencién, si lo considera oportuno, podr4 pro-
poner una breve visita de seguimiento después de la visita periddica.

Articulo 14

1. A fin de que el Subcomité para la Prevencién pueda desempefiar su
mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen
a darle:

a) Acceso sin restricciones a toda la informacién acerca del ndmero de
personas privadas de su libertad en lugares de detencién segin la defini-
cién del articulo 4 y sobre el nimero de lugares y su emplazamiento;
b) Acceso sin restricciones a toda la informacién relativa al trato de
esas personas y a las condiciones de su detencioén;
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¢) Con sujecién a lo dispuesto en el parrafo 2 infra, acceso sin restriccio-
nes a todos los lugares de detencién y a sus instalaciones y servicios;

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad,
sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso
necesario, asi como con cualquier otra persona que el Subcomité para
la Prevencién considere que pueda facilitar informacién pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas
a las que desee entrevistar.

2. Sélo podra objetarse a una visita a un determinado lugar de deten-
cién por razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad
publica, catdstrofes naturales o disturbios graves en el lugar que deba
visitarse, que impidan temporalmente la realizacién de esta visita. El
Estado Parte no podré hacer valer la existencia de un estado de excep-
cién como tal para oponerse a una visita.

Articulo 15

Ninguna autoridad o funcionario ordenar4, aplicard, permitird o tole-
rard sancién alguna contra una persona u organizacién por haber co-
municado al Subcomité para la Prevencién o a sus miembros cualquier
informacién, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u
organizaciones sufrird perjuicios de ningin tipo por este motivo.

Articulo 16

1. El Subcomité para la Prevencién comunicara sus recomendaciones
y observaciones con cardcter confidencial al Estado Parte vy, si fuera
oportuno, al mecanismo nacional de prevencién.

2. El Subcomité para la Prevencién publicard su informe, juntamente
con las posibles observaciones del Estado Parte interesado, siempre que
el Estado Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace publica una
parte del informe, el Subcomité para la Prevencién podra publicar el
informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no podran publicarse
datos personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada.

3. El Subcomité para la Prevencién presentard un informe publico
anual sobre sus actividades al Comité contra la Tortura.
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4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la
Prevencién de conformidad con los articulos 12 y 14, o a tomar me-
didas para mejorar la situacién con arreglo a las recomendaciones del
Subcomité para la Prevencién, el Comité contra la Tortura podrd, a
instancias del Subcomité para la Prevencién, decidir por mayorfa de
sus miembros, después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad
de dar a conocer sus opiniones, hacer una declaracién publica sobre la
cuestién o publicar el informe del Subcomité para la Prevencion.

Parte IV
Mecanismos nacionales de prevencion

Articulo 17

Cada Estado Parte mantendr4, designard o creard, a mds tardar un afio
después de la entrada en vigor del presente Protocolo o de su ratifica-
cién o adhesién, uno o varios mecanismos nacionales independientes
para la prevencién de la tortura a nivel nacional. Los mecanismos
establecidos por entidades descentralizadas podran ser designados me-
canismos nacionales de prevencién a los efectos del presente Protocolo
si se ajustan a sus disposiciones.

Articulo 18

1. Los Estados Partes garantizardn la independencia funcional de los
mecanismos nacionales de prevencién, asi como la independencia de
su personal.

2. Los Estados Partes tomardn las medidas necesarias a fin de garantizar
que los expertos del mecanismo nacional de prevencién tengan las ap-
titudes y los conocimientos profesionales requeridos. Se tendrd igual-
mente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada representacién
de los grupos étnicos y minoritarios del pafs.

3. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos
necesarios para el funcionamiento de los mecanismos nacionales de
prevencion.
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4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevencién, los Estados
Partes tendran debidamente en cuenta los Principios relativos al esta-
tuto de las instituciones nacionales de promocién y proteccién de los
derechos humanos.

Articulo 19

Los mecanismos nacionales de prevencién tendrdn como minimo las
siguientes facultades:

a) Examinar periédicamente el trato de las personas privadas de su li-
bertad en lugares de detencién, segin la definicién del articulo 4, con
miras a fortalecer, si fuera necesario, su proteccién contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de
mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad
y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, tomando en consideracién las normas pertinentes de las
Naciones Unidas;

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislacién vigente o
de los proyectos de ley en la materia.

Articulo 20

A fin de que los mecanismos nacionales de prevencién puedan des-
empefiar su mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se
comprometen a darles:

a) Acceso a toda la informacién acerca del nimero de personas privadas
de su libertad en lugares de detencién segiin la definicién del articulo 4
y sobre el nimero de lugares de detencién y su emplazamiento;

b) Acceso a toda la informacién relativa al trato de esas personas y a las
condiciones de su detencién;

c) Acceso a todos los lugares de detencién y a sus instalaciones y ser-
vicios;

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su liber-
tad, sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en
caso necesario, asi como con cualquier otra persona que el mecanismo
nacional de prevencién considere que pueda facilitar informacién per-
tinente;
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e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas
a las que deseen entrevistar;

) Elderecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevencion,
enviarle informacién y reunirse con él.

Articulo 21

1. Ninguna autoridad o funcionario ordenard, aplicard, permitird o
tolerard sancién alguna contra una persona u organizacién por haber
comunicado al mecanismo nacional de prevencién cualquier informa-
cién, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organiza-
ciones sufrird perjuicios de ningtn tipo por este motivo.

2. La informacién confidencial recogida por el mecanismo nacional
de prevencién tendrd caricter reservado. No podran publicarse datos
personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada.

Articulo 22
Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinardn
las recomendaciones del mecanismo nacional de prevencién y enta-
blardn un didlogo con este mecanismo acerca de las posibles medidas
de aplicacién.

Articulo 23

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar
y difundir los informes anuales de los mecanismos nacionales de pre-
vencion.

ParteV
Declaracion

Articulo 24

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podran
hacer una declaracién para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones
en virtud de la parte Il o de la parte IV.

CEJTL 57

DR © 2006. Centro por la Justicia y el Derecho Internacional -
Center for Justice and International Law - CEJIL https://www.cejil.org/



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

ProT1OCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS
O PENAs CRUELES, INHUMANOS O IDEGRADANTES

2. Este aplazamiento tendra validez por un periodo maximo de tres
afios. Una vez que el Estado Parte haga las presentaciones del caso y
previa consulta con el Subcomité para la Prevencién, el Comité contra
la Tortura podra prorrogar este periodo por otros dos afios.

Parte VI
Disposiciones financieras

Articulo 25
1. Los gastos que efecttie el Subcomité para la Prevencién en la aplica-
cién del presente Protocolo serdn sufragados por las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionara el per-
sonal y los servicios necesarios para el desempefio eficaz de las funcio-
nes asignadas al Subcomité para la Prevencién en virtud del presente
Protocolo.

Articulo 26

1. Se creard un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la
Asamblea General en la materia, que serd administrado de conformidad
con el Reglamento Financiero y Reglamentacién Financiera Detallada
de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar la aplicacién de
las recomendaciones del Subcomité para la Prevencién a un Estado
Parte después de una visita, asf como los programas de educacién de los
mecanismos nacionales de prevencién.

2. Este Fondo Especial podrd estar financiado mediante contribuciones
voluntarias de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales y otras entidades privadas o publicas.

Parte VII
Disposiciones finales

Articulo 27
1. El presente Protocolo estard abierto a la firma de todos los Estados
que hayan firmado la Convencién.
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2. El presente Protocolo estard sujeto a ratificacién por cualquier
Estado que haya ratificado la Convencién o se haya adherido a ella. Los
instrumentos de ratificacién serdn depositados en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedard abierto a la adhesién de todos los
Estados que hayan ratificado la Convencién o se hayan adherido a ella.

4. La adhesién se efectuara mediante el depésito de un instrumento de
adhesién en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicari a todos
los Estados que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adhe-
rido a él el depésito de cada uno de los instrumentos de ratificacién o
adhesién.

Articulo 28

1. El presente Protocolo entrara en vigor el trigésimo dfa a partir de
la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de rati-
ficacién o adhesién en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a
él después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratifi-
cacién o de adhesién en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas, el presente Protocolo entrard en vigor el trigésimo dfa a partir
de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratifi-
cacién o de adhesién.

Articulo 29
Las disposiciones del presente Protocolo serdn aplicables a todas las
partes componentes de los Estados federales, sin limitacién ni excep-
ci6n alguna.

Articulo 30
No se admitirdn reservas al presente Protocolo.
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Articulo 31

Las disposiciones del presente Protocolo no afectardn a las obligacio-
nes que los Estados Partes puedan haber contraido en virtud de una
convencién regional que instituya un sistema de visitas a los lugares
de detencién. Se alienta al Subcomité para la Prevencién y a los ér-
ganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que
se consulten y cooperen entre sf para evitar duplicaciones y promover
efectivamente los objetivos del presente Protocolo.

Articulo 32

Las disposiciones del presente Protocolo no afectardn a las obligaciones
de los Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de
12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977
o la posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité
Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detencién en si-
tuaciones no comprendidas en el derecho internacional humanitario.

Articulo 33

1. Todo Estado Parte podrd denunciar el presente Protocolo en cual-
quier momento mediante notificacién escrita dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas, quien informar4 seguidamente a los
demas Estados Partes en el presente Protocolo y la Convencién. La de-
nuncia surtird efecto un afio después de la fecha en que la notificacién
haya sido recibida por el Secretario General.

2. Esta denuncia no eximira al Estado Parte de las obligaciones que le
impone el presente Protocolo con respecto a cualquier accién o situa-
cién ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia
o las medidas que el Subcomité para la Prevencién haya decidido o
decida adoptar en relacién con el Estado Parte de que se trate, ni la
denuncia entrafiard tampoco la suspensién del examen de cualquier
asunto que el Subcomité para la Prevencién haya empezado a examinar
antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte,
el Subcomité para la Prevencién no empezard a examinar ninguna
cuestién nueva relativa a dicho Estado.
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Articulo 34

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrd proponer enmien-
das y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas. El Secretario General comunicara las enmiendas propuestas a
los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen
si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin
de examinar las propuestas y someterlas a votacién. Si en el plazo de
cuatro meses a partir de la fecha de la comunicacién un tercio al menos
de los Estados Partes se declara a favor de la convocacién, el Secretario
General convocard la conferencia bajo los auspicios de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoria de dos tercios de los
Estados Partes presentes y votantes en la conferencia serd sometida por
el Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptacion.

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el parrafo 1 del presen-
te articulo entrard en vigor cuando haya sido aceptada por una mayorfa
de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de confor-
midad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serdn obligatorias para los
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demds Estados
Partes seguiran obligados por las disposiciones del presente Protocolo y
por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Articulo 35

Se reconocerd a los miembros del Subcomité para la Prevencién y de los
mecanismos nacionales de prevencién las prerrogativas e inmunidades
que sean necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones. Se
reconocerd a los miembros del Subcomité para la Prevencion las prerro-
gativas e inmunidades especificadas en la seccién 22 de la Convencién
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de
febrero de 1946, con sujecién a las disposiciones de la seccién 23 de
dicha Convencién.

Articulo 36
Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones
y objetivos del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades
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de que puedan gozar, los miembros del Subcomité para la Prevencién
deberédn:

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado;

b) Abstenerse de toda accién o actividad incompatible con el cardcter
imparcial e internacional de sus funciones.

Articulo 37

1. El presente Protocolo, cuyos textos en drabe, chino, espafiol, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, serd depositado en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones remitir copias certificadas del
presente Protocolo a todos los Estados.
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